
DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA
Condiciones que se exigen y ventajas que se conceden ¡i los individuos de lodas 

|ii'ocedcncins que deseen alistarse para servir en (lidia por el tiempo que 
dure la raiupaUa. turnando parle d é lo s  Uatallones que se organizan, con ar
reglo  ¡i lo dispuesto por S . i .  el Regente del Reino, en orden de 20 de Se- 
tieinlnv de 1869.

SERAN ADMITIDOS PARA EL ALISTAMIENTO:

TCItCKItO. Los sargentos, callos y soldarlo» licenciados del

le catalura; que resulten útiles de ri

permanezcan en la Península, lina s ea terminadas las o|»eracioue»,

Iraeion pública, Provincial ó Municipal seguu la ca|iacidad y mi

de plata del Ml-rito Militar |H-nsionadas y sencillas, y optar á cual-

|dren al alistamiento y que no hayan dado lugar á sentencia dic
tada por Consejo de Guerra, no servirán de obstáculo para la ad-

Alaili itl (28 de Setiembre <le 18<»i>.

Imitarlos, y llevarán consigo las licencias absolutas y nombramicn-

gentos primeros que excedan del número que exije la organiza-

batallon. se sentará á los mas modernos placa de caíais primeros.

los sargentos y Calais primeros y segundos de los cuerpos del 
arma que se alisten voluntariamente y que sean admitidos, serán 
prel'cridos y tomarán sobre los de las demás procedencias la ma
yor antigüedad, exceptuándose de esta disposición á los que hayan

conocedores del pais podrán prestar mayor utilidad, 

contingentes sean de las provincias de sus naturalezas, les será

Lo» sargentos y cabos de los Voluntarios de la libertad, entrarán 
en la organización de los Imtallones con los mismos derechos que

piolarán los cuadros de tropa de las compañías.


